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CasoN.°Ü097-15-EP

Jueza Ponente: Dra. Ruth Seni Pinoargote

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN - Quito, 24 de marzo de

2015, a las 10h5L- VISTOS.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte

Constitucional en sesión ordinaria de 19 de febrero de 2015, la Sala de Admisión

conformada por la jueza y jueces constitucionales Dres. Ruth Seni Pinoargote, Manuel

Viteri Olvera y Marcelo Jaramillo Villa, en ejercicio de su competencia AVOCA

conocimiento de la causa N.° 0097-15-EP, Acción Extraordinaria de Protección

presentada por Mario Bolívar Juca Cabrera, en calidad de gerente y como tal,

representante legal de la Compañía de Laminados Textiles Lamitex S.A.- En lo

principal, esta Sala de Admisión, previo a resolver sobre la admisibilidad de la presente

acción, en ejercicio de sus competencias y en atención a lo establecido en el artículo 62

inciso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, y los Artículos 35 y 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de

Competencia de la Corte Constitucional, DISPONE: Que la Secretaria de la Segunda

Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario No. 2, con sede en la ciudad de

Guayaquil, en el término máximo de cinco días de recibida la presente providencia

remita a esta Corte Constitucional el expediente completo del juicio de impugnación No

150-2010, para lo cual, el Secretario General remitirá—el"'ofício correspondiente.-
NOTIFÍQUESE.-

Dra. Ruth Seni Pinoargote

JUEZA CONSTITUCIONAL

www.corteconstitucional.gob.ee

illa

OONAL

Página 1 de 2

I2 de Octubre N16
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LO CERTIFICO.- Quito, 24 de marzo de 2015, a las 10h5

SALA DE ADMISIÓN
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CASO Nro. 0097-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticinco yveintiséis
días del mes de marzo de dos mil quince, se notificó con copia certificada del
Auto de Sala de Admisión de 24 de marzo del 2.015, a los señores: Mario
Bolívar Juca Cabrera, Gerente de la Compañía de Laminados Textiles
LAMITEX S.A. en la casilla judicial 1438 y a través del correo electrónico:
mhmabogados@hotmail.com: y, a la Secretaría de la Segunda Sala del Tribunal
Distrital de lo Contencioso Tributario Nro. 2 con sede en la ciudad de Guayaquil
mediante oficio 1340-CCE-SG-NOT-2015; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/LFJ
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 149

ACTOR \ CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

GILMAR GUTIÉRREZ V
BORBÚA, PRESIDENTE \

NACIONAL DEL PARTIDO '

SOCIEDAD PATRIÓTICA

222

\

HC 8235
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 24 DE
MARZO DEL 2.015

MARIO BOLÍVAR JUCA
CABRERA, GERENTE D$

LA COMPAÑÍA DE \
=LAMINADOS TEXTILES \

'=*, LAMITEXS.A.

1438 0097 15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 24 DE
MARZO DEL 2.015

RICARDO GUILLERM0\
DELLE-DONNE GAETE \ 400 0164-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 24 DE
MARZO DEL 2.015

WAGNER MAURICIO

MANTILLA CORTES,
PROCURADOR JUDICIAL

DELBANCO CENTRAL \
DEL ECUADOR

V

6230

\ '-

,' ''

VUiVn [Vh
1176-14-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 24 DE
MARZO DEL 2.015

ZHAO XINJUN,
REPRESENTANTE DE LA

COMPAÑÍA ANDES
PETROLEUM ECUADOR

LTD.

3903

—h-:r ••

0803-14-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 05 DE
FEBRERO DEL 2.015

+ RAZÓN DE NO
PRESENTACIÓN DE

VOTO SALVADO

Total de Boletas: (05) CINCO
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T^ECRE
do Jaramuley

GENERÁIS

QUITO, D.M., Marzo 25 del 2.015



Luis Jaramillo

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Luis Jaramillo

miércoles, 25 de marzo de 2015 12:46

,mhmabogados@hotma¡l.com,
Notificación dei Auto de Admisión dentro del Caso 0097-15-EP

0097-15-EP-auto.pdf



Nombre del Cliente:

Servicio:

EMS

25 | 03 | 2015

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

luis jaramillo

13 | 51

lili 11IIIIII IIIIINII
EN-13424-2015-03-13033173

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación: Tipo de Identificación:

1760001980001 RUC

Provincia: Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

jorge.armas@cce.gob.ec

Total de envíos: Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

1421128

Firma del CLIENTE

Referencia del Lote:

PEDRO FABRICIOALARCÓNVEGA, COORDINADOR REGIONALDEL GUAYAS DE LA
CORTECONSTITUCIONAL//TORRES DE LA MERCED, DÉCIMO TERCER PISO, CALLES
CÓRDOVA 810 YVÍCTOR MANUEL RENDÓN // NOTIFICACIÓN DEL AUO DE ADMISIÓN

DENTRO DEL CASO NRO. 0097-15-EP

Firma del CARTERp'ciÍE EP: Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

2 5 MAR. 2015
Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

Responsable de Ventanilla: Responsable de Admisión: TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servicioalcliente@correosdelecuador.com.ee

CDE-OPE-FR025
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Quito D. M., marzo 26 del 2.015
Oficio 1340-CCE-SG-NOT-2015

Señores

SECRETARÍA DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO NRO. 2 CON SEDE EN LA CIUDAD DE
GUAYAQUIL
Guayaquü.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del Auto de Sala de
Admisión de 24 de marzo del 2.015, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección Nro. 0097-15-EP, presentada por Mario Bolívar Juca Cabrera, Gerente de
la Compañía de Laminados Textiles LAMITEX S.A., referente al juicio de
impugnación Nro. 09502-2010-150.
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